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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlput1do1 

Cuadragésimo-Octa. va Sesión . ?e la <?á1rt~
ra de Diputados, en la reumon ordinana 
del Congreso Nacional, en su Décimo
Quinto Periodo Constitucional, c~leb:a· 
da en la ciudad · de Managua, D1stnto 
Nacional, a las once y cuarenta. y ~in
co minutos de la mañana del dia vier
nes once de marro de mil novecientos 
sesenta. y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando. Mon

tenegro Medrana, asistido 1de los Diputa.
dos Dr. Agapito Fernández y Prof. Fran
cisco Chavarria V., como Primero Y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Fran

cisco Arauz Blandón, Dr. Daniel María 
AraU7., Don Alfredo Branto:rne, Dr. Carlos 

/ 

Guillermo Bonilla, Don José María Bor
gen Rivera, Don Humberto Bolaños Osor
no, Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Dr. Salvador Castillo, Don León Cabrales, 
Dr. Carlos José Carrión, Don Arturo Cer
na Salgado, Dr. Octavio Guerrero Aguilar, 
Dr. Adolfo González Baltodano, Don Luis 
Felipe Hidalgo, Dr. Julio Ycaza Tigerino, 
Don Arnoldo López Cuevas, Dr. Santiago 
López González, Dr. Juan José Lugo Ma
renco, Dr. Juan José Morales Marenco, 
Sra. Inna Ferreti de Mejía, Don Héctor 
Mairena, Dr. Alejandro Romero Castillo, 
Don Andrés Ruiz Escorcia, Dra. Oiga Nú
ñez de Saballos, Don Guillermo Suárez 
Zambrana, Don Ildo Sol, Don Enrique 
Fernando. Sánchez, Don Remigio Sánchez, 
Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. Henry 
Tíff er y Don Tito Tejada Orozco. 

1. - El Diputado Presidente D~. Monte
negro Medrano, declara abierta la sesión. 

2. - Al leerse y discutirse el acta., se 
aprueba ésta. con las rectificaciones soli
cita.das por: el Diputado Ruiz Escorcia, 
en el sentido de que se haga constar en el 
acta, que él no pretendía exhibirse en el 
recinto de la Cámara al decir que quien 
más había usufructuado y continuaba en 
la pretensión de seguir haciéndolo, era el 
Diputado Fernández, sino que se limitaba 
a contestar las palabras vertidas por aquél 
en contra·suya; por el Diputa.do Ildo Sol, 
en el sentid9 de que él había protestado so
lamente por las palabras del Diputa.do Fer
nández, así como que también él había ex
presado que tampoco el Diputado Fer
nández representaba la voz del Partido 
Conservador, sin negarle a éste su calidad 
de conservador, y que era algo que hon
raba y daba gloria al Dr. Diego Manuel 
ChamoITo, el haberle abierto un escaño 
en la Cámara de Diputados, por medio del 
Partido Conservador, al Representante de 
la Confederación General de Trabajado
res de Nicaragua; y por el Diputa.do Yca
za Tigerino, en el sentido de que se con
signe la moción que él presentó en la se
sión anterior, relacionada con la discusión 
de la Iniciativa de Reforma del Arto. 100 
Cn., que fue rechazada y que dice: "Se re~ 
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conoce el derecho de los padres a la edu- 5. - La secretaría da lectura al dic
cación integral, esto es intelectual, moral tam~n que favorece los Pl'oyectos de Ley, 
y física, de sus hijos. La educación pri- tendientes a conceder Pensión Mensual Vi
maria es obligatoria, y tanto ésta corno la talicia a favor de las personas que se 
secundaria, cuando sean impartidas por nombran más adelante. Se somete a dis
el Estado o las corporaciones públicas, se- cusión el dictamen y se aprueba. Los pro
rán gratuitas. La enseñanza religiosa en yectos de ley se_ discuten separadamente y 
las escuelas públicas será optativa y se da- separadamente se votan también por el 
rá a petición de los padres de familia, de sistema de balotas y en forma secreta, 
acuerdo con la confesión religiosa de cada siendo aprobados con dos votos en con
alumno o por profesores facilitados por la tra. Las personas agraciadas son: Salva
iglesia respectiva". Lo mismo que lo que dor Gutiérrez Blandón, con ~ 100.00; y 
recomiendan los dictámenes de mayoría y Teresa Amador Uriza, con ca: 100.00. En 
minoría en~ relación al mismo punto, Y. mérito a servicios prestados a la Patria. 
que dicen, respectivamente: Que el párra- Estas pensiones quedan así aprobadas en 
fo segundo dél Arto. 100 Cn., se lea así: primer debate, y a continuación se aprue
"La enseñanza religiosa en los Centros es- ba la moción del Diputado Hidalgo para 
colares en ningún caso será costeada por que se le dispense el trámite de segundo 
el Estado o las corporaciones públicas; Y debate y todo otro posterior a dichos pro-
no figurará como asignatura en los planes yectos. _ • • .• 
de estudios- para los centros oficiales". A continuación el Diputado Mairena so-
Que el Arto. 100 Cn., se lea: "Arto. 100. 1. ·t 1 1 b d . ic1 a a pa a ra para expresar su agra e-
La educación primaria es obligatona Y cimiento a la Cámara, por haber atendido 
tanto ésta como la secundaria, cuando . .6 . 

· rt"d 1 E tado 0 las corpo- a una petlc1 n suya en -el sentido de que 
, sea~ rmpa , i ~ por e , 8 

• se nombrara· una comisión para que se 
rac1~nes publ~c~, seran gratuitas .. ~ 1 abocara con el Sr. Ministro de la Goberna-
ensenanza religiosa en los centros of1c1a- . , . · . 
les no será costeada por el Estado o las cion, !1, fm de que se ,presentara a l~, cons1-

. • bl" rá 0 tativa de derac1on de esta Camara la pens1on de 
corporac:iones pu icas Y se P j gracia que. favorece. a la señora Amador 
conf orm1dad con .1?8 deseos expresos de Uriza. · _.,... . . 
los padres de f amiha o de los alumnos ma- j 1 - : · • 

yores de edad en su caso". ·. 6. - El Diputado Presidente, Dr. Mon-
3. - La S~cretaría da lectura al pro- tenegro Medrano, informa que, la Cámara 

yecto que acoge la Iniciativa de Reforma del Senado ya aprobQ en segundo debate 
al Arto. 100 Cn., y a la moción Morales la Iniciativa de Reformas a la Constitu
Marenco. Se somete, en segundo debate, ción Política y a la Ley Electoral, por lo 
a discusión y votación la Iniciativa, resul- que cita para el próximo miércoles dieei
tando aprobada en la misma forma en que séis a las diez y media de la mañana, para 
fue aprobada en primer debate, con los formar Congreso. en Cámaras Unidas, pa
votos en contra del Diputado Ruiz Escor- ra tratar · la Iniciativa de Reformas, l~ 
cia y López Cuevas. ~ vantando en esta forma la sesión. 

4. - Se da· lectura a una solicitud de ._ . . __ :. 
permiso del Diputado Don Enrique Fer- Orlando Montenegro ·Medrano, 
nando Sánchez, para ausentarse de las se- Diputado Presidente 
siones de esta Cámara por el término de 
dos m~ses por razones de salud de un? de Agapito·F6fl'nández.G., 
sus familiares. La Cámara concede dicho Diputado Secretario 
permiso con goce de sueldo, acogiendo la 
moción del Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano. 

PODER EJECUTIVO 

6ob1rnaci6n y Anexoe 

Francisco Ohavarría V .• 
Diputado Secretario 

Presupuesto que Uegirá la Economia Municipal de El Vtejo 

No. 5925-B/U No. 357368 " 320.00 
El Concejo Municipal de la ciudad de El Viejo, reúnldo en sesión extraordinaria el día 

diecinueve de A brll a las tres de h• tarde y en el local de la Casa Consistorial con el objeto 
de aprobar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos que regirá la Economf a de este 
Municipio, durante el perfodo comprendido entre el uno de Mayo de mil novecientos se· 
aenta y seis hasta el treinta de Abril de mil novecientos sesenta y siete, 
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Considerando: 
Que el presupuesto que rigió durante el periodo de la anterior Corporación Municipal 

cuyo término ya expiró no se ajusta a la realidad económica y administrativa de esta nueva 
Municipalidad, 

Resuelve: 
1.- Dejar sin efecto el anterior presupuesto por los motivos apuntados en el Conslde· 

rando anterior. . 
11:-Decretar el siguiente presupuesto que regirá· la Economfa Municipal durante el 

periodo comprendido entre el uno de Mayo de 1966 hasta el treinta de Abril de 1967. 

PROMEDIO "MENSUAL DE INORES'OS PROBABLES: (J 10.845.00 
Egresos Mensual Total por Inciso: 

INCISO cA> 00BERNACION 
Alcalde Municipal .•••...... , ..••..•. , ... , • , .•.. (J 
Síndico Municipal ... , ...... , . ........... , ...... . 
Regidor Fiscal . ......... , . . . . . . . . . ........... , .. 
Registrador del Estado Civil .•....••..•....•.•. ; . 
Secretarlo del Alcalde y Concejo Municipal ..••.... 
Abogado de la Municipalidad •..••.•..........•.•. 
Colaborador . ...... , , ...... , . , ....... , .......... . 
Secretarla del Registro Civil ... ,., ................ . 
Portero y Encargado del Aseo de Oficinas ..•.. ;, ... . 
Dietas de Regidores: Por sesión (J 12.50 cada uno si 

ocuparen cargo ................. , ........... . 

SECCION DE HACIENDA: 
Tesorero: Devengará el 80/o sobre las entradas excep· 
.. ; tuando carcelajes, depósitos, donativos, reintegros, 

Promedio ............ , . . . . .... ·• : .......... . 
Tesorero: Devengará el 2% sobre Impuestos de ventas 

de cigarrillos y gasolina en la Jurisdicción, Promedio 
Colector de Impuestos Municipales, devengará el IO°lo 

sobre lo que colecte, Promedio .......•.•. , •• 
Intendente del Mercado, devengará el sueldo ·de, .••. 
Intendente del Mercado, devengará el IO°lo de lo que 

colecte en el mismo, Promedio ...• ; ....• , , ..•. 

SECCION DE EDUCACION PUBLICA: 
2 Profesoras de la Escuela Municipal, a CJ350.00 cada 

una .......... , , ................ , .. , ....... , 
Snbvencl6n para ayuda de .pa¡Q de un Profesor al Co-

legio Sn. Rafa~I: ........... , .............. ; .·. 
Subvención por jubilación Profesor Plo Meléndez .•. , 
Bibliotecaria ........... ;·· ........... , .... , .. · ... · .. . 
Alquiler de casa Escuela Municipal. -..• , .••......•• 
Alquiler de Casa para Biblioteca ..••. ; ....•.• ; •..•. 
Total del Inciso cA> Gobernación. . . . . . . • . . . . . ••• 

INCISO cBt FOMENTO: 
Patronato de Reos: El l °lo sobre las Rentas, Promedio, 
Servicio de Luz: Iluminación de calles, parques ....•. , 
Servicio de Luz: Iluminación edificio( Municipales .... 
Encargado del Cementerio .•. , . , • . . . . • . .• , ... , ..• 
Inspector de Pesas y Medidas .................... . 
Encargado del Parque •• , ......•.... , ... , •.... , , . 
Veterinario ... , .......... , . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . , 
2 Celadores del Mercado a <S 180.00 e/u ....•.. , ..... 
Chofer del Camión Municipal. . : ............•...... 
2 Operarlos del Camión a CS240.00 c/u ............• 
Un Inspector de Servicios Públicos ..•...... , .. , ..•. 
Mantenimiento, combustible, etc. para camión ....... . 
Para obras de Progreso y utilidad Pública ......•.... 
Total del Inciso cB• fomento ..• ~ , , • , ...•. , •..•. .-. 

J.200.00 
650.00 
650.00 
650.00 
460.00 
400.00 
600.00 
430.00 
150.00 

250.00 

1. 600. 00 

60.00 

200.00 
250.00 

150.00 

700.00 

100 00 
100.CO 
50.00 

150.00 
50.00-

200.00 
1.000.00 

100.00 
180.00 
180 .. 00 
180.00 
250.00 
360.00 
400.00 
480.00 
180.00 

1.000.00 
4.000.00 

~ 8.850.00 

8.510.00 
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Egresos Mensual· Total por Incisos: 

INCISO cCt SANIDAD: 

Fiel del Rastro . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . .... , .. " 300.00 
Inspector Vigilante del dntace de cerdos .. , • . . . . . . , 150.00 
Higienizador del Mercado ........... , , ........•... 150.00 

150,00 Higienlzador del Rastro. • . . . . . . . . . . .............. · 
Total del Inciso cCt Sanidad ...... , , .... , .... , ..•. <S 750.00 
INCISO cfa CONTRALORIA, BOLETAS: 

El 5°/0 de las entradas, Promedio .• , , , ..•...... , ... , 1.000,00 
Total del Inciso cE• Contralorfa ...•... , , .. , .•. , ... , 1,000.00 

INCISO cFt IMPREVISTOS 735.00 
Total del Inciso cf> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... , 735.00 

Suma total, Igual a los ingresos ..• , ...••.•.•.• ,$ 19.845.00 <S 19.845.00 

DISPOSICIONES OENERALES . . 

1.-EI porcentaje del 5% a que se refiere el Inciso •E, lo depositará el Tesorero en la 
Agencia Fiscal de la Loc•lidad, debiendo percibir del Agente fiscal la Boleta Unlca de 
entero y deberá hacerlo en los primeros cinco dfas de cada mes, dando avlsQ a la Contra· 
lorla de Cuentas Locales. 

11.-EI Producto del l°lo del Patranatos de Reos, será entregado al Sr. Tesorero Depar· 
tamental de dicho Patronato mediante recibo de dicho Tesorero. 

111.-EI Inciso cf, Imprevistos, será destinado para gastos .de Oficinas dependientes de 
la Alcaldfa Municipal y juzgado Local, muebles y enseres de los mismos para transporte y 
gastos diarios de auditores con Credenciales del Sr. Ministro de Gobernación y Dietas ex· 
traordinsrias de los Rtgidores. 

IV.-EI Tesorero queda sujeto a la Ley Orgánica de Municipalidades vigente, siendo 
por lo tanto directamente responsable del fiel cumplimiento de los limites que se fijan en 
este Presupuesto Oeneral de Oastos. Los egresos extraordinarios no determinados en este 
Presupuesto, deben ser pagados mediante el respectivo Acuerdo del Concejo Municipal, y 
los recibos que respalden todos los egresos, deberán llevar el cDese. o autorización del Sr. 
Alcalde Municipal y el V. B. del Secretarlo. · . . 

V.-Si al finalizar el término fijado de vigencia de este Presupuesto no se hubiere apro· 
hado otro, tendrá validez el presente. 

Dado en el Salón dl! sesiones de la Casa Consistorial de El Viejo. a los diecinueve df as 
del mes de Abril de mil novecientos sesenta y sels.-Oscar ArgOello M .• Alcalde Municipal. 
-Ullses Cabrales C.,,_ Tesorero Munlclpal.-Albertlna Trejos O., Sindico Munlclpal.-Jorge 
Plazaola P., Reg. Civil de las Personas.-Anlbal Mungula. A., Regidor Flscal.-Haydeé Za· 
pata A., Sria. · 

Hacl1nd1 y Cr6dlto Pdblioo 

Reglamento del Impuesto de 
Consumo t;reado por Decreto Ejecutivo 
No. 73 de 10 de Marzo de 1966 

No. 5 
El Presidente de la Replibllca, 

Considerando: 
Que en virtud de existir las circunstancias 

previstas por el Decreto Legislativo No. 494 
del 1 de Abril de 1960, en sus disposiciones 
pertinentes, con respecto a las Industrias 
Clasificadas productoras de cuadernos y 11· 
bretas de toda clase, blocks de papel, bole· 
tlnes escolares, cintas para máquinas suma· 
doras y papel de oficio, el Poder Ejecutivo, 
en el Arto. 2o. del Decreto No. 73 del 10 de 
Marzo de 1066, estableció un Impuesto de 
consumo sobre dichos arUculos, sean éstos 
elaborados por empresas nacionales, centro-

. 
americanas o de fueta del área con las mate· 
rlas primas enumeradas en el Arto. to. del 
mismo Decreto; 

Que de Acuerdo con el Arto. 4o. del De· 
creto Legislativo No. 494, el Arto. 3o. del 
mencionado Decreto Ejecutivo No. 73 se· 
ftala al Ministerio de Hacienda la facultad de 
determinar la época, forma de colecta y de 
pago del referido Impuesto de consumo, y 
que esta determinación no debe postergarse 
para evitar perjuicios a la Industria y al fis· 
co nicaragüenses; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, las consideraciones hechas y 
el inciso 3 del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 
El siguiente Reglamento del Impuesto de 

Consumo creado por el Decreto Ejecutivo 
No. 73 del 10 de Marzo de 1066, en su Ar· 
tlculo 2o., en consonancia con el Decreto 

www.enriquebolanos.org


Legislativo No. 494 del 1 de Abril de 1960; 
Arto. lo.-La importación de cuadernos 

y libretas de toda clase, blocks de papel, 
boletines escolares, cintas para máquinas 
sumadoras y papel de oficio, confeccionados 
con las materias primas Indicadas en el Arto. 
lo. del Decreto No. 73 del 10 de Marzo de 
1066, pagará el impuesto de consumo esta· 
blecldo en el Arto. 2o. del mismo Decreto, 
cualquiera que sea su procedencia. · Dicho 
Impuesto será Igual a los gravámenes adua· 
neros, especifico y ad·valórem, que rijan 
para la S~bpartlda 641-02-03 al momento 
de verificarse su Importación: 

Arto. 2o.-Las empresas Industriales na· 
clonales debidamente clasificadas de confor· 
midad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial que hagan Importa· 
ciones de las materias primas indicadas en 
las Subpartidas 641-02-03 y 641-19-09, 
pagarán un Impuesto de consumo Igual a los 
derechos exonerados. · 

Arto. Jo. -El f mpuesto de consumo men· 
clonado en los Arios. to. y 20. de este Re 
glamento, será pagado en la Recaudación 
Oeneral de Aduanas al momento de la can· 
celacfón de la póliza respectiva. 

Arto. 4o.-Este Reglamento comenzará a 
regir con el Decreto No. 73 a que se refiere. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., a los diez dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacas a Ouerrero, MI nistro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

Mini1terlo de Economía 

SECCION mr PATENTES DE NICARAOUA 

Venta Patentes 
N9 6001 -B/U N9 3573~- • 00.00 

F M C Corporallon de l!atido1 Unldo1, ofrece 
venta derecho Patente Invención 901: 

"Fungicida para la Tierra" 
Man12ua, veintinueve de Marzo mil noveclento1 

1e1entl1il1.-Henry .Caldera-Pallal1, 

Scherlco Llmlted, de 1!1tado1 Unldo1, ofrece ven· 
ta derecho Patente 906: 

"Nuevos Antibióticos y Procedimiento 
para su Fabricación'' 

Man1g111, veintinueve de Marzo de mil noveclen
to1 1esenta y 1elL-Henr1 Caldera-Pallal1. 

C. H. Boehrlnger Soba, de Alemania, ofrece ven· 
ta derecho Patente 909: . · . 

"Agentes Antiparasitarios" 
Managua, veintinueve de Marzo de mll noveclen

to1 1e1ent11il1.-Hear7 Caldera-PallalL 
22 

N9 6004 -8/U N9 357360- • 30.00 
food Machlnery and Chemlcal Corporatlon, E•· 

937 

tado1 Unido• de AmfriCI, ofrece venl1 derecho• 
Patente N9 613. 

"Aparato para la Conducción de Fluidos" 
Managua, dieciocho de Abril de mll novecientos 

1uenta 7 1el1.-Henry Caldera-Pallal1. 
3 2 

MarcH de Fábrica 
N9 5912-8/U N9 342050- • 90.00 

B. & J, B. Machado Tabacco Company Llmlted, 
Kln1gton, Jamaica, 1ollclta regl1tro marca: 

>@e• LA TROPIClL 
HLID 

• íl 

Para Clue 20, (Producto• de Tabacos). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managaa, quince Noviembre 

de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sán-
chez Coml1lonado Patente1. 3 2 

No. 5023-8/U No. 357363-, 45.00 
Pelkard, Zona Libre, S. A., mediante Oe1tor Oft

clo10, 1ollclta reglltro marca1: 
. "Astro", "Astronic", "Doral" 

Para Claae 24. 
Oyen1e opoalclonu. 
Oficina Patente1. Mana¡ua, vernt1dó1 Abril mil 

noveelento11eaeatl•fl1.-Roberto S!nehez C.,Coml· 
1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 5913-8/U N9 342050-· 00.00 
Naüoaal 8lm11t Compaay, Eltado1 Unldo11 1011-

clta reglatro marca: 

Para Clue 40, (AUmentoe y aus Ingredientes). 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Patentu, Manigua, quince Noviembre 

mll aoveclento1 1e1enta y claco.-Roberto Sinchez 
C., Coml1lonado de Patente1. 3 2 

N9 5914-8/U N9 342050-$ 90,00 
Wareazelchenverb1nd cNarv1t e. v., Alemania, 

1ollclta reglltro man:a: 

Para Clue 24, (Aparato1, M!qulnu, Acceaorloa 
flictrlco1). 

Oyen1e opo1lcioae1. 
Oficina Patente1, Managua, veinte Diciembre 

mil aoveclento1 1e1enta y clnco.-Roberlo Sánchez 
C.. Coml1lonado de Pateatu. 

3 2 
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N9 5915 ~B/U Np 341050- es 90.00 
Loul1 Dobbelmann, N. V., Holanda, solicita re

gl1tro Marca: 

Para Cl11e 20, (Producto• de Tabaco1). 
Oyen1e opo1lcloae1, 
Oficina Pateatea, Managua, veinticinco No· 

vlembre mil novecle~toa aeeeata y clnco.-Roberto 
S4achez C., Comisionado de Pateatea. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 6039-B/U NQ 369412- es 135.00 
Diez mai!lna dieciocho Mayo corriente ailo, e.te 

Juzgado, 1ub11tuáae Inmueble perteneciente lu
du1trlal Nlcaragüeaae S. A., Inscrito anteriormente 
No. 24.528; Tomo, 336; Follo• 1, 2; A1lento 4o; 
ln1crlto en la actualidad No. 24,528; Tomo 477; Fo
llo 200; A1lento 60. 1 Libro Propledadee Regl1tro 
Público eete Departamento; Lindante: Norte, finca 
jo1E Adrián Bor¡e; Sur, carretera Panamericana; 
Oriente, Félix Pedro Altamlrano; Occidente, Leo
nor Siiva viuda de Arce Alvarez. 

Ejecuta: ln1tltuto de Fomento Nacional e la-
du1trlal Nlcar1aüea1e, S. A. · · 

Bue 1ub11t1: · est63,160.96 mb co1t11 ejecución. 
Oyeo1e po1turu. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

Diltrito Nacional, Abril Veinte, 1966.-JoaE Eraeato 
Bendafta.-Rodolfo Robelo. 

3 1 

NQ 6035 -B/U N9 ~6238- • 90.00 
Nueve mailaaa luan dlechéla Mayo, corriente 

afio, 1ub11t1raa1e bleaea embar11:1do1 a Jo1é Ra
moa Lindero, ubicado• Valle !:iu1ucayán1 furladlc• 
clón Jfcaro, este Departamento, llmltado1: Norte, 
Sur, Oriente, Occidente, María Lalaa Landero vlu· 
da de Ramos. 

Ejecuta: Mura Lul•a Laadero viuda de Ramoa a 
José Ramón Ramo• Landero. 

Base: Cuatro mil c6rdob11. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro Mar

zo mil noveclento1 1esenta y 1el1.-Tomá1 Reyes 
Maldonado, Juez Dl1trlto.-J. L. Jarqura C., Se
cretarlo. 

3 l 

N9 6027-B/U NQ 337064- es 90.00 
Tre1 tarde Mayo diecinueve próximo. rematará1e 

mejor pollor cincuenta manzanu en Pall[Ulta, ju
riadlcción Matlgub, lindante: norte, Tomb Ouz
mán; 111r, Putor Sobalvarro; oriente, Eugenio Cu
tro y occidente, Pedro Urblna. 

Valorada: Quinientos Córdobu. 
Ejernta: jo1é Herrera López a Mario Outlé • 

rrez Zeledón. 
Oyeuse p'l1tur11. 
Dado Juzitado Locil" Civil. Matagalpa, Abril 

velntl1lete, de mil noveclentoa aesenta y 1el1.-Vl
cente Oondlez, Secretarlo. 

3 2 

N9 5973 -B/U N9 357392- es 90.00 
Once m1il.ana dleci1él1 Mayo corriente, venderá

se al martillo, e1te Juzgado, doaclento1 noventa y 
cinco qolntalea trelntltré1 llbr11 algodón, encuén• 
transe en De1motadora Lo1 Man¡u1to1. 

Elecuclóo: Servicio Agrfcola Ourdlán y Compa
il(a limitada contra justo 1 José Ramos. 

Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Jo, Civil Dlltrlto. Managua, vela· 

tltré1 Abril mil novecientoa 1eaenU.éh.-jo1é l!r
neato Bendafta.-Noel Villavlceuclo. 

3 2 

Np 3991 -B/U Np 351027- * 90.00 
Trea de la tarde veintitrés Mayo próximo vende

rbe al martlllo y al mejor postor, en cate Juzgado, 
una rokonola Wurlltzer, color madera, Hi-fldellty, 
coa frente y capota de cristal, con do1 pllaru lfu.;. 
minados, fondo cele1te1 en buen catado, 

Ejecuta: l!duardo Urbiua Vargu a fldenclo P1-
laclo1. ·- · . 

Dado juzgado Se¡undo Local Civil. León, vein
ticinco Abrll, mil noveclento1 se1eotiaél1.- R. 01. 
car Santo1, Secretarlo. 

3 2 

Np 6045-B/U NQ 369420- es 90.00 
Diez de Ja mailana, diecflél1 de Mayo, local cate 

Juzir•do, venderáll! al martillo, motocicleta Hon
da, Placa 6039-65-. 

Ejecncl&n Franclaco Roble• contra An1elmo Pé· 
rez Curie!. 

Oyen1r. po1tora1 l~galea. 
Dado en el juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua, a laa doce meridiana del treinta de Abril de 
mil aoveclento1 aesenta y eel1.-Adolfo Oarcra Es
qulvel, juez Primero Local de Maua¡ua. 

3 2 

Np 6050 -B/U Np 355131-es 15.00 
Trc1 tarde, diez y ael1 corrl,J!nte remataráse urba

na cata ciudad, barrio de San juan. 
Ejecución José Antonio Solano Baca, contra Ma• 

da Hernándcz. 
Oyen1e po_1turas. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, do1 Mayo, mil 

noveclento1 1e1enta y 1el1.-Carlo1 Martfaez. 
3 2 

N9 6044-8/U N9 369410 y 
369402 • 135.00 

Once maftana dleclalete Mayo corriente ano re
matube mejor pollor local este juzgado do• fla
c11 rú1tlcas, jurisdicción MHatepe. Llmltadu: 
a) Norte: Ruperto Oarcla; Sur: Felipe Mercado; 
Oriente: Octavlo L6pez; Occidente: Jerónimo Ca
lero. b) Norte: Herederos . Clara Moraga; Sur: 
Evan¡ellna Mora¡a; Oriente: lnocenclo Hernández; 
Poniente: Petrona Agulrre. 

fxten1lón: cuatro manzanas. 
Ejecuta: INVI contra l!u1ebl1 Oarda viuda de 

LópeL. • . 
Bue Po•tnr11: dete mil ochoclento• doce cór

dobas con cincuenta centavo1. 
Dado Juzgado Civil Primero Dl1trlto1 Managua, 

velntldó1 Abril mil noveclento1 ae.enta y 1el1.
Jo1é Erneato Bendafta.-Nohel Villavo. 

3 2 

. Np 5971-B/U N9 357390-es 270.00 • • 
Cuatro tarde nueve Mayo corriente ai'lo, local es

te de1pacho, 1ubad1rbe ·venta pública 1igulentea 
lnmueble1: •) finca urbana Banda Sur, Calle Cen· 
tral Ol!lte entre décima y dEclma primera avenida 
1ur ol!lte; mide alele var11 y cinco pulgad11 por 
t"lntldó1 1 media var111 lindero•: oriente, llabel 
Bonilla Peralta; poatente, Yolanda Bonilla de Chá
vez; norte, Calle Central; 1ur, Julio Bhalcke y Maria 
Jl!lúa Reyna; b) finca urbana Banda Sur, Calle 
Central oeste, entre décima y décima primera ave
nida 1ur oeste, mide 1lete var11 y cinco pulgadu 
por trelntld61 y media varu, lindero•: oriente, Ju
lio Bonilla Peralta; poniente, N,ydla Bonilla de Ho
ward; norte, Calle Central; 1ur, Julio Bhalcke y Ma
rra Jeed1 Heyna. . 
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Bue 1uba1ta: Dieciocho Mil Sel1clento1 Clncuen· 
ta Córdoh11 con Setenta y 001 Centavo• •.•••••. , , 
(CJ 18,650.72). 

Ejecución: Antonio E1plnoza Oalo vt. Nydl1 Bo
nilla de Htward, lubel Bonilla Peralta e babel Ca• 
DO Zamora viuda de Peralta. 

Oyenae po1tur11 legale.. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nigua, D. N., veinticinco de Abril de mil noveclen
to1 aesenta y 1el1.-Llneado-nueve Mayo corrlen • 
te dio-Vale,- H. O. Llbby -C. J, Chamorro O. 

3 3 

N9 5980 -B/U N9 357394-t 135.00 
Cuatro de la tarde, diez de Mayo, 1ubaataráae ciento 

veinticinco manzana•, finca de Salvador Zamora M.¡ 
norte, 11tio Barba de Tigre¡ sur, terreno• dr la huerte· 
ria San Crl1tóbal y Loa fierro1; oriente, terreno• de 
la hacienda La Baatllla y occidente, terreno• de la 
huerterfa de San Crf1tóbal y Rfo de jeaú1. 

Ejecuta: Samuel Zamora M. 
Ejecutado: Salvador Zamora M. 
Postura: Cuatro Mil Córdobu. 
Dado en:et JU7gado Segundo Civil del Ol1trlto. 

Manaaua, velnliclnco de Abril de mil noveclento1 
1uentisél1.- H. O. Llbby.-C. J. Chamorro O., Srlo. 

3 3 

N9 6030- B/U N9 337062~ $ 00.00 
Trea tarde, dieciocho Mayo próximo, remataráae 

mejor poator finca rústica en jurl1dlccl6n f1qulpu
l11, de ciento ochenta manzanaa de extenllón, lin
dante: oriente, Cándido Mendou; occidente, Lauro 
Arauz; norte, Pedro Oóngora¡ 1ur, f!1teb1n Ocón. 

Valorada: Qulnlentc1 Córdob11. 
Ejecuta: florentrn, Felipe, jo1é, Leonclo, Mónl· 

CI, l!ngracla y Catalina Ocón Urblna a Cario• Meo· 
daza Reyea. 

Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, Abril 

velnt11él1 de mil noveclt.nto1 aeaenta y ael1.-Vlcen· 
te Oonzález, Secretarlo. 

3 3 

. N9 6028- 8/U N9 337063 -$ 90.00 
Ttt• tarde dlecl1lete Mayo ano corriente, 1ub11-

tará&e finca en fl Tabaco, cincuenta manzanu tx
tenaión, diferentea mejoru, limitada: oriente, To
mh Oonzález; poniente, Alicia Centeno¡ norte, Ale
jandro Cerrato¡ 1ur, francl1to Calero. 

Ejecuta: Tomás Oonzález Zeledón a Jeaú1 Caatro 
Prado.. . 

Novecientos Córdcbaa, bue. 
Oyense porturu. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticinco de . 

Abril de mil novecientos sesenta y sela.-franco. 
Montenegro L.-V. J. Oonzález C., Srlo. 

3 3 

N9 6032-8/U N9 337061- $ 90.00 
Cuatro tarde dieciocho Mayo próximo, rematará

" mejor po1tor finca rú1tic1 jurl1dlccl6n de 801co, 
de cuatroclent11 m1nzan11, lindante: oriente, fran
cl1co Reyes¡ occidente, Laa Oellclu¡ norte, Lul1 
Reyea y 1ur1 Ramón y Melealo ReyCI, 

Valorada: Quinientos Córdob11. 
Ejecut1: Irene Alon10 de Calero a Pablo Calero 

Vega. 
Oyensc po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, Abril vela· 

tlsél1 de mil noveclento1 sesenta y ael1.-Vlcente 
Oonzález1 Secretarlo. 3 3 

Titulos Supletorios 
N9 5766-B/U N9 300818-· 90.00 

José Hernández unión Mercedes, Juana Paula, 
Inocencia y Vlctor del mismo apellido, representa· 
do 1ua hijo• Bartolo, Maria Irene, francisco Alcl
dH y Ro11lln1, 1ollcit1 Utulo, n11tlca lindante; 
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oriente, Pedro Hernández; norte, Q¡¡brlel Oonzá
lez¡ poniente, Mercedea Hernándezt 1ur, Te6ftlo 
Peralta. 

Opónganec. 
Juzgado Local Civil. Condega, veintidós Marzo 

mil novec:iento1 1eaenthél1.-M. A. Oliv111 M. 
3 3 

. . N9 5769- B/U N9 314449-4 45.00 
Lila Bonlll1, 1ollclta supletorio urbano, catorce 

por cuarentlclnco, oriente, calle¡ poniente, calle; 
norte, Jerónimo Sáncbez; 1ur, Pilar Brlcello. 

r:1t1malo Do1clento1 Córdobae • 
• Quien ten¡1 dererbo opóngare, · 

juz¡ado Civil. Olrlamb1, diez Marzo aesenlhfl1. 
- Pedro Pérn.-Pedro Mollna. • 

3 3 

N9 5770 -8/U N9 278990- 4 90.00 
Oerardo Outlérrez, 101tcita tftulo 1upletorlo, lote 

ocho manzana•, San Locas, lindante: orlf'nte, joaé 
Angel Ouliérrez¡ occidente, Eusebio Oatiérrez¡ nor
te, Oerardo y Euaeblo Outlérrez¡ 1ur, Cbtulo Al
fara. Lote manzana y media, Undante: orlent~, Jo-
1é Jeaú1 Outlérrez; occidente, Jo1é Jnú1 Outiérrez, 
Pablo Jo1é Dfaz¡ norte, Pablo José Dlaz¡ aur, Jo1é 
Angel Outlérrez. 

lntere11do1 opón¡ansc. 
Juz¡Go Distrito. Somoto, veinticuatro Marzo 

mil noveciento1 1uent11éi1,-0ilberto Caldera Ráu· 
dez, Juez Dl1trlto.-ffrafn l!aplnoza P., Secretarlo. 

3 3 

N9 5768 -8/U N9 304346-t 90.00 
Ramona ~lvera, 101iclta Ululo 1npletorlo, lote te

rreno propio, Valle Las Zapatas, cien por treinta 
var11, lindante: oriente, mediando quebrada, Ramo· 
na Dfaz e hidro Sandoval¡ poniente, mediando ca
mino, P11tor Varri11; norte, José Marra Panlagua; 
1ur, mediando camino Cario• Sun1rn. 

lntere11do1 opón¡ue. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, veinticuatro Marzo 

mil novecientos 1e1entl1~11. - H. V1lladare1 8er
múdez, Srlo. 
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N9 5765 -N9 8/U 311184- t 90.00 
Federico Rayo Rocha Quintero, Jfcaro, pide mu

lo 1upletorlo propiedad ubicada La Monflilita, 
aquella jurl1dlccl6n, cuarenta y ocho maazan11 ex
ten1lón, hay dentro cua, limlt1d1: norte 1 oriente, 
francl1co Vlv11¡ 1ur, Candelarlo Sequelr1¡ occlden· 
te, Candelarlo Seqaelra e Isidro Centeno. 

Opo1lclonu t~rmlno legal. . 
Dado Jnzgado Dlltrlto. Ocotal, diez 1 ocho fe

brero mil noveclento1 1esentilél1.-T. R. Maldona
do.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 5785 -B-/U N9 320984- $ 45.00 
Bernardlno e Hl¡1nlo Peralta, 1ollchan tftulo 1u

pletorlo, lindante: nortt, camino Somotillo¡ 1ur, 
Adán Quintana¡ oriente, fellciano Torre1; poniente, 
Mariano Oucvara. 

lntereaado1 op6aganee. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Marzo vein

tiocho, mll noveclento1 seeent11él1.-Concepcfóa 
Oonzález, Srla. 

2 3 

N9 5787 -8/U N9 320989- CS 45.00 
Juan Ruperto Zapata, 1ollclta tftulo supletorio 

pr,edlo rú1tlco, Undante: norte, jesú1Rodrfguez¡1ur, 
Carlos Lira; oriente, jeaú1 Lira; poniente, Jesú1 
Rulz. 

lntereradoa opónganse. 
Joz¡ado Civil Dl1trito. Cblnaudega, Marzo veln· 

tlocbo mll aoveclentoa 1e1entllél1.-Concepclóa 
Oon:rález, Srla. 3 3 
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N9 5790-8/U N9 300228- t 45.00 
Alejandro Calderón, 1ollclt1 1upletorlo, cerra

miento diez m1nzan11, Llmay, lindante: oriente, 
Alon10, Enrique Cruz; occidente, norte, Cayetano 
Calderón¡ 1ur, Luca1 Toruno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Eetell, velnlltrf1 Marzo 

mil noveclento1 aeaenU.él1.-0. Outlérrez.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. 

3 3 

' N9 5789 -8/U N9 300221- t 45.00 
Lorrnzo f1plnoza, Carmen de E1plaoza, 1ollcltan 

1upldorlo, cerramiento, cincuenta manzanu, lin
dante: oriente, 1Ur, Jeaú1 Rodr(guez¡ occidente, nor· 
te, francl1co Caatlllo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1lrlto. E1teU, velntitrf1 Marzo 

mil noveclento1 1e1enU.él1.-0. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 3 3 

N9 5786-8/U N9 320983-t 45.00 
Panl Ca1111lo, 1ollclta Ululo 1up!etorio Somotlllo, 

lindante: oriente, Ellleo Andino; poniente, Salvador 
Vero y norte, Petroaa Dávlla; 1nr, Ell1eo Zúalga. 

latere1ado1 opóngase. 
juzgado <.:lvll D11trlto. Chlnaadega, Marzo vein

tiocho, mil noveclento1 1ueut11e11. - Coucepclóa 
Oonzilez, Srta. 3 3 

N9 5791-8/U N9 325405-4 45.00 
Crl1tóbal Soza, 1ollclt1 1upletorlo rú•tlca Valle 

Ootbel, 6 manzanu, lindante: oriente, norte, Miguel 
Salame¡ poniente, 1ur, TereH Urblna. 

Oponerse término. 
Dado Juzg1do D11trlto Crimen, ClvU Mlnl1terlo 

Ley. Muaya, 30 Marzo 1966.-Dagoberto Pala• 
clo1.-Carlo1 Martrnez L. 3 3 

N9 5794-8/U N9 301413-t 45.00 
babel Canalea de Madrigal, 1ollclta titulo 1uple

torio lila cflor de la Playltu Oran Ligo, oriente, 
poniente, norte y 1ur, Oran Lago. 

Opónganae. 
juzgado Local Clfll, Oranada, velnUdó1 ~febre

ro mil noveclento1 ae1enthfl1.-Edmundo Matu1, 
Srlo. 3 3 

N9 5795 -8/U N9 342047-t 135.00 
Jo1f Pllarte fuente1, 1ollclta titulo 1upletorlo, ar· 

bana, 1ladero1 y dlmea1loae1: oriente, Jo1é Cata• 
rlno Arlu, calle, mide nueve var11¡ poniente, Julia 
López, ocho var11¡ norte, Judo Pa1tor Dfaz, mide 
veintinueve var11; y 1ur, E1meralda Pllarte, mide 
veintinueve varu. Rústica capacidad tre1 manza
na•, eato1 lindero•: oriente, camino, Agu1tlna Ló
pez y filomena Oalán; poniente, Oregorlo Oaitin 
y Pedro Arlas; norte, un callejón, Juan Ro11le1; y 
1ur, Oregorlo Oallán, na arroyo. 

Valorad u ea Ciento Cincuenta J Do1cleato1 Cór· 
dob11, respectivamente. 

Opo1lclone1 término legal. 
Juzgado Local Civil. N1ad11mo, Marzo vela• ; 

tlclnco de mil noveclento1 1eaentllél1.-J. Ovledo · 
0.-C. R. ~éndez A., Srlo. 

f1 conforme.-C. R. Méndez A., Srlo. 
3 3 

N9 5801 -8/U N9 301906- t 45.00 
Zolla Marfn e hljo11 1ollcltan trtulo 1upletorlo · 

rú1tlc1 cerca do1clent11 manzan11 1uperflcle ea Co· 
marca •Cebadl111t, jurl1dlcclóa N1nd1lme. 

Quien tenga derecho opóngue. 
juzgado Clvll Di1trlto. Orinada, veintiocho Mar

zo, mil novecientos ae1entl1él1,-Edmundo Matu1 
M., Secretarlo. 3 3 

N9 5894-B/U N9 350825-4 45.00 
Alberto Allamlrano, 1ollclta Utulo 1upletorlo, 

cuarto maazaaa, uta 1url1dlccl6n; oriente, Oulller-

mina C11tro; poniente, Ramón M1tamoro1; norte 
Roaenda Oonzilez; 1ur, carretera. 

latere11do1 op6ngan1e. 
Juzgado D111rlto Civil. León, quince Abril mil 

noveclento1 1e1eathfl1.-N. Pozo, Secretarlo. 
3 2 

N9 5890-BJU Np 343643 - t 90.00 
Obdulla Jarqufn, 1ollclta titulo 1upletorlo lote 

rú1tlco que mtae media manzana cuadrada, ubicado 
ea la comarca de C1llforal11 Managua, lindante: 
norte, Aadrea Muftoz¡ 1ur, Orlando Lindo; oriente, 
Leopoldo Muftoz; poniente, Joaefa Mora, 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Local Clvll. El Carmen, diecinueve de 

Abril de mil noveclento1 1eaeat1 y ael1.-H. Na
varrete, Juez Local.-Alfredo Avllf1 L., Srlo. 

3 2 

N9 5902 -8/U N9 350801- t 90.00 
Bernardlno Carrero, 1ollclta Utulo 1upletorlo, lote 

de terreno, treinta manzan111 lindante: oriente, Je-
1ú1 Mungufa; poniente, Orlando Alvarez¡ norte, 
Oertrudl1 Valdlvla y 1ur, Dr. Jo1qufn lbarra. 

Ubicado en San Jacinto, e1t1 jurl1dlcclón. 
lntere11do1 opóng101e. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil. León, trece de 

Abril de mil aoveeleato11e1ent1J1el1.-Noel Po-
zo M1ta1, Secretarlo 3 2 

N9 5918- 8/U N9 302225- $ 45.00 
Manuel Jtménez 1ollclta Utulo 1upletorio urb1no 

Otra 8andlt1, lindando: oriente, Amalla Sofía Oue· 
rrero; poniente, Tere11 Jlménez¡ norte, calle¡ 1ur, 
arroyo. 

Opóngan.e. 
Juzgado Local Civil. Or1nad11 quince Abril mil 

noveclento1 1eaenthél1.-Edmundo Mata• M., Srlo. 
. 3 2 

N9 5920-8/U N9 354879- t 45.00 
A1unclón de Bravo, 1olldt1 1apletorlo arb1no, 

lindante: oriente, Jorge Oaltán¡ poniente, Trinidad 
Oaltin¡ norte, Juan Ortlz¡ 1ur, Ooblerno. 

Oponerae leg1lmente. 
Dado Juzgado Clvff Dl1trllo. M111y1, dieciocho 

Abril noveclento1 1uent11é1.-Ju1n Ramón Ro· 
bleto, Srlo. 3 2 

Np 6040-8/U N9 369424 -t 45.00 
Armen gol Martrnez, 101lcll1 Tftnlo Supletorio, 

Urbano, C11are1, limitado: Norte, E1tero; Sur, Paco 
Alemán¡ Oriente, calle; Poniente, mar. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, cinco Abril mil 

novecleato1 ae1ent1 y 1el1.-Pedro Pérez.-Pedro 
M~~~Srl~ - 31 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 5928-B/U N9 226215-t 45.00 

Hellodoro Cárcamo, 1ollclt1 arriendo veinticinco 
m1nzaaa11 lindero•: oriente, Tomás Ollv11; occlden· 
te, frollán Cruz¡ norte, 101 Crucu; sur, Juan Rfo1. 

Opónganae. . 
Alcaldía Municipal. Palacaglilna, treinta Marzo 

mil noveclento1 1eaenll1fl1.-Jo1f López, Alcalde 
Mualclpal. 3 2 

N9 5936 -8/U N9 347098- $ 90.00 
Armando Herrera y Juana Mar1dl1¡11 101lcltan 

donación 1olar eata clPdad, veinticinco varu fren· 
te; trelatltré1 var11 fondo, e1to1 lindero•: norte, pro
piedad Mar21rlta de Moneada¡ 1ur1 mediando calle 
propiedad hermano• Tercero¡ oriente, Elena de 
Maradlaga¡ occidente, c111 Seb11tlan Corrales. 

Derecho101 opóng1n1e. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diecinueve Abril 

mil noveclento1 1eaentllél1. - 01c1r Pena RlvH, Al· 
calde Munlclpal.-Oabrlel López M., Srlo. 
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